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SE PUBLICA TODOS LOS DlAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................................ 75 pesetas.
Semestre.'........................ 50 —
Trimestre. ; . . . . 30 —
Múrnero suelto, cincuenta céntimos. 
Kdlctoa de pagó y aníinclos de Interés 
oartlcúlar. se insertarán a una peseta 

la linea

Î4M leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en ellas ne 
ae dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
fcaaerclóa de la ley ea el Botetin Oficial del Estado.— (Artículo 1.® del Código Civil.) 
¡La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loe 
BSffiorea Alcaldes y Secretarios reclbapeste Bolstín dispondrán que se deje nn ejemplar 

«E el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ISsi la Intervención de la Diputaciós 

durante las tioras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficux

Suscripciones y anuncloL se servirán 
previo pago.
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ADMINISTKACIÓN CENTHAL

Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas

PROGRAMA DE CONCURSOS

Premios instituidos por el seflor don 
José Santa María de Hita

Trienio de 1945'47. — Tema: «A la virtud 
y al trabajo».

CONDICIONES ESPECIALES

1 .* Se poncederá un premio de mil 
quinientas peseta’s y un certificado o 
diploma a la persona que, a juicio de 
la Academia, deba ser preferida entre 
las que, siendo de condición humilde, 
acrediten acciones virtuosas que de
muestren el amor familiar, la abnega
ción, la probidad, la resignación ante 
desgracias y caitibiós de fortuna; una 
conducta, en fin, que pruebe la elevación 
de espíritu y el sentimiento del deber en 
grado que deba estimarse como ejemplar 
y extraordinario.

2 .® Se adjudicará otro premio de mil 
quinientas pesetas y el diploma corres
pondiente, a la persona que la Acade
mia considere de mayor mérito entre las 
que soliciten esta recompensa, por la 
asiduidad y perseverancia en el trabajo; 
por actos de compañerismo o de fideli
dad a los patronos, por mejora o perfec
cionamiento en la. labor desempeñada 
como obrero, o por cualquier otra acción 
ejecutada en el servicio de las profesio
nes agrícolas o industriales que prueben 
honradez y aplicación ejemplares en el 
trabajo.

3 .® La Academia se reserva la facultad 
de declarar desierto este concurso si 
juzga que no hay razón suficiente para 
adjudicar los premios ofrecidos, y podrá 
también distribuir las cantidades seña
ladas para ellos en cuotas proporcio
nadas al mérito que reconozca a los 
solicitantes. ,

4 .® Pueden presentarse al concurso 
por sí mismos los que aspiren a obtener 
los premios y se admitirán también las 
propuestas que hagan otras personas o 
entidades reconocidas legalmente. Si so
licita estas recompensas alguna persona 
de nacíonalicíád extranjera, habrá de 
justificar que las acciones meritorias 
fueron ejecutadas en España.

5 .^ Las solicitudes y propuestas se 
acompañarán con los documentos ofi-. 
ciales o privados que acrediten la perso
nalidad 4e los interesados y proponentes 
y la exactitud de los hechos alegados, 
indicando además los daéos, testimonios 
y medios de prueba de que pueda servirse 
la Academia para hacer la investigación 
y comprobaciones que crea convenientes.

6 .® Las instancias y propuestas han 
de presentarse en la Secretaría de la 
Academia, desde esta fecha hasta las 
doce horas del día 31 de Diciembre 
de 1947.

7 .® La adjudicación de los premios, 
si hubiere lugar a ella sé hará en la 
forma que determine la Acadeiñia.

Premio a la obra escrita sobre moral 
que sea más útil

Tema: «Estudio de alguna o varías de 
las instituciories de asistencia'humana 
en cualquiera de sus aspectos o apli
caciones a la mendicidad y la vagan
cia, a la enseñanza o a la beneficencia 

pública y privada».

La Academia señala este asunto como 
indicación o por ejemplo; pero respetan
do la cláusula de la fundación, admitirá 
en el concurso cualquiera obra de asunto 
moral en la que pueda reconocerse 
positiva utilidad.

CONDICIONES ESPECIALES

1 .® El autor o autores de la Memoria 
que resulte premiada obtendrán tres mil 
pesetas en metálico, un diploma y la 
cuarta parte de los .ejemplares que de 
dicha Memoria se impriman. ,

2 .® Las monografías qüe se presenten, 
no podrán exceder de là extensión equi

valente a un libro de 200 páginas, impre 
sas en planas de 37 líneas, de 22 cíceros 
letra del cuerpo 10 en el texto y del 8 en 
las notas.

3 .^ El plazo de presentación de Me
morias vence a las doce horas del día 31 
de Diciembre de 1947.

REGLAS GENERALES
PARA LOS PRESENTES CONCURSOS

1 .® Las obras han de ser inéditas, 
de autor español o hispano-americano 
y deberán presentarse escritas en caste
llano, a máquina, en cuartillas por una 
cara, encuadernadas y .señaladas con un 
lema, expresando el Concurso a que 
se refieren.

2 .® Ciada autor remitirá con su Me
moria un pliego cerrado, señalado en la 
cubierta con el lema de aquélla y que 
dentro contenga su firma y la expresión 
de su residencia.

3 .® Concedido el premio,- se abrirá 
en sesión ordinaria de la Academia el 
pliego o pliegos cerrados correspondien
tes a las Memorias a cuyo favor recaiga 
la declaración, los demás se inutili
zarán en Junta pública. En igual acto 
tendrá lugar la solemne adjudicación de 
aquéllas distinciones.

4 .® Los autores de las Memorias 
recompensadas con premio conservarán 
la propiedad literaria de ellas. La Acade
mia se reserva el derecho de imprimir 
los trabajos a que adjudique el premio, 
aunque sus autores no se presenten o 
los renuncien.

5 .® No se devolverá, en ningún caso, 
el ejemplar de las Meiporias u obras que 
se presenten a concurso.

6 .® A los autores que no llenen estas 
condiciones, que en el pliego cerrado 
omitan su nombre o pongan otro distin
to, no se otorgará premio, como tam
poco a los que quebranten el anónimo.

7 .® Los Académicos de número de 
esta Corporación no pueden tomar 
parte en los concursos.

Madrid, 1 de Julio de 1945. —Por acuer
do de la Academia: El Académico 
Secretario perpetuo, Juan Zaragueta y 
Bengoechea.

1.924
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ARMiNismEi^ pmNnÁi

GOBIERNO CIVIL

Orden público

CIRCULAR

El día 31 del pasado mes de Julio han 
sido juramentados por este Gobierno, 
civil, don Maximino Sáez Martín, don 
Nicolás Tordable Mena y don Cecilio 
Serrano Rodríguez, para prestar servi- 
cios como Guardas Jurados por la Aso
ciación de Caa,adores y Agricultores de 
Castilla la Vieja, establecida legalmente 
en esta provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 1 de Agosto de 1945.-El 
Gobernador civil, Juan Represa de León.

2.002

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Se han recibido en esta Delegación de 
Hacienda de la Ordenación de Pagos en 
la Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas, las órdenes de pago expedi
das a favor de los señores que a conti
nuación çe relacionan;

Andrea López Velasco, huérfanos 
Piorno Piornó, Dionisio Arranza Bom
bín, Simeón Mateo Bernal y esposa, 
Benito Peral Domingo y esposa. Digna 
Chacón Luengo, Enrique Navarro Abu
ja, Francisco García Núñez, Saturnina 
Navas Rodríguez, Aurelio Velasco Ca
rrascal, Mauro Nogales Terán, Francisco 
González Alvarez, Eugenio Méndez Ba
llesteros, Angel Pelarda Cacho, Antonio 
Revuelta Alfonso, Segundo García Al
varez, Gil José Gutiérrez Niño, Toribio 
García García, Manuel Guadilla Calleja, 
María Pilar Sánchez de Tagle y huérfa
nas Arévalo Pérez. ' 

Valladolid, 31 de Julio de 1945.-El 
delegado de Hacienda, J. Arán.

1.999

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

NOTA-ANUNCIO

Don Manuel Carrillo Dufor, represen
tante acreditado de don Abraham de las 
Heras de la Cal, adjudicatario este últi
mo señor, que en su día fué de las obras 
de reparación de explanación ylirme de 
los kilómetros 14 al 17 del camino local 
de Frechilla a Tordesillas, y de los 6 
al 11 del de Valderas al de‘ Adanero a 
Gijón, tiene solicitado .de la Dirección 
General de Caminos, al amparo de lo 
dispuesto en la Ley de 17 de Octubre 
d'e 1944, le sea devuelto el depósito que 
hubo de hacer efectivo y constituir en la 
Delegación Central de Hacienda, corres
pondiente a la tercera parte de la dife
rencia entre la baja que hizo en la su
basta de las referidas obras y el diez por 
ciento del presupuesto de las mismas.

Lo que en cumplimiento de las' dispo
siciones vigentes, se hace público por 
medio de este «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, a los efectos de 

que puedan presentarse reclamaciones 
por las entidades o particulares que se 
consideren perjudicados por razón de 
las referidas obras, ejecutadas por don 
Abraham de las Herasft de la Cal, en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio, bien ante los Ayuntamientos 
de La Unión de Campos, Moral de la 
Reina y Cuenca de Campos, en cuyos 
términos municipales están enclavadas 
las referidas obras, o en las oficinas de 
esta Jefatura de Obras Públicas (Salva
dor, 6), durante las horas hábiles en las 
mismas, considerándose por esta De
pendencia como no interpuestas las re
clamaciones que puedan presentarse 
fuera del plazo indicado. •

Valladolid, 5 de Julio de 1945. — El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

1.773-1.103

Negociado de electricidad

ANUNCIO

Don Tomás Hernansanz, vecino dé 
Iscar, ha presentado en esta Jefatura 
una instancia, acompañada del corres
pondiente proyecto, en solicitud de au
torización para establecer una línea de 
transporte de energía eléctrica de alta 
tensión, derivada de la línea instalada 
de Iscar a Pedrajas, hasta la fábrica de 
ladrillos «La Santa», en Iscár.

El trazado de la línea referida, es el 
siguiente; ,

De la derivación en el kilómetro 22,400 
de la carretera de Cuéllar a Olmedo 
parte una alineación de 480 metros; sé 
desvía según un ángulo de 170 grados y 
sigue con otra alineación recta de 880 
metros, vuelve a desvíarse formando un 
ángulo de 168 grados, y con otra alinea
ción recta de 280 metros, se llega a la 
caseta de transformación de la fábrica 
de ladrillos.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en el término 
de Íscar, y cruza la cañada de las Ani
mas y camino de los Cardiales.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de la servidum
bre de paso dé corriente eléctrica sobre 
los terrenos de dominio público.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del reglamento 
de Instalaciones Eléctricas vigente, se 
hace público por medio de este «Boletín 
Oficial», para que las personas o enti
dades que se consideren afectadas por 
las instalaciones en proyecto, puedan 
ver éste en la Jefatura de Obras Públicas 
(Salvador, 6) y presentar sus reclama
ciones ante la Alcaldía de Iscar, o en 
esta Jefatura, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio, durante las horas 
hábiles de oficina,

Valladolid, 21 de Junio de 1945.-E1 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

1.683-1.104

mmACM MSMICIPAI

Cuenca de Campos
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia, en sesión del 
día 15 del mes de Julio, la oportuna pro

puesta de suplemento de crédito, im
portante diez mil pesetas, por medio de 
superávit del ejercicio anterror, queda 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, el oportuno expe
diente, al objeto de oír reclamaciones.

Cuenca de Campos, 28 de Julio de 
1945.—El alcalde, Macario Diez.

1.997-1.105

La Unión de Campos

Los días 14 y 15 del próximo mes de 
Agosto, tendrá lugar la cobranza del 
tercer trimestre del repartimiento gene
ral de utilidades, de este año y presu
puesto, en el Ayuntamiento, durante 
las horas reglamentarias, y en período 
voluntario.

La Unión de Campos, 23 de Julio de 
1945.- El alcalde, Hermógenes González.

1.992-1.106

HISTRAM lili IIISTItlÁ

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal de bienios 
anteriores del distrito número dos de 
esta ciudad, ha acordado se cite por 
medio de la presente a los herederos de 
doña Adela Miranda Martínez, vecina 
que fué de esta ciudad, aquéllos de igno
rado paradero^ a fin de.que çl día dieci
séis de Agosto próximo y hora de las 
once de su mañana, comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja de la casa número 71 
de la calle de las Angustias, con el obje
to de celebrar el acto de conciliación 
previo que determina el Decreto vigente 
sobre alquileres de 29 de Diciembre de 
1931, en virtud de juicio verbal civil que 
se sigue a instancia del procurador don 
Luis Barco Badaya, en nombre de la 
Asociación Defensa de la Propiedad 
Urbana Española, y ésta por su asociado 
don Victoriano González González, so
bre desahucio del piso sotabanco, dere
cha, de la casa número 5, de la calle de 
la Estación, de esta capital, debiendo 
concurrir acompañados de su hombre 
bueno, apercibiéndoles que de no verifi
carlo, se dará por intentado dicho acto 
de conciliación sin efecto con imposi
ción de las costas, a tenor de lo pre
ceptuado en el artículo 469 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Y para que sirva de citación a dichos 
herederos y su inserción en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido y firmo 
la presente con el secretario de referido 
Juzgado en Valladolid, a dieciséis de 
Jalío de mil novecientos cuarenta y 
cincO; — El secretario. Narciso Martín

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5
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